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SÉ P U B L I C A L O S S Á B A D O S = 

Anuncios a precios convencionales. 

Año X I I Teruel 13 de Diciembre de 1924 Niirn. 611 

E l Presente número ha sido 
revisado por la censura militar 

De «re» p e d a g ó g i c a 

L O S S E M B R A D O R E S D E CAÑAMONES 
No me refiero a los laboriosos campesinos 

que se dedican al cultivo del cáñamo, como po
drían dedicarse al de las calabazas u otro aná
logo sin que esto quiera suponer analogía entre 
el preciado textil y la oronda e insípida cucúr
bita. 

Entre la fauna social existen tipos Verdaderas 
aberraciones de la naturaleza, qué son incapa
ces de distinguir los pedruscos que matizan con 
profusión el camino y se dedican a esparcir ca
ñamones por él, a fin de provocar el tropezón 
del enemigo,.y son enemigos del sembrador to
dos los que no se prestan a satisfacer sus pueri
lidades, alimentadprasy modeladoras del carác
ter que si no se ataja, cristaliza en el chulo pro
fesional. 

No creo se dé el caso, ni aun por excepción, 
de la escuela donde no haya un alumno que tra
te de sobreponerse a los demás, no precisa
mente por su aplicación y talento, sino por sus 
puños; y casi siempre lo consigue, pues se re
pite con harto perjuicio para la sociedad infan
til el aforismo de Linares Rivas: los granujas se 
nutren de las co bardías de los honrados, y mien
tras las cobar días subsisten los malvados cam
pan por s us respetos. 

Claro está que ni aun para la maldad tienen 
Ideas grandes. Se pasan el día y quizás la noche 
pensando a quien molestarán por darse el gusto 
de Ver en el molestado un gesto desagradable, 
y luego refocilarse en el camaranchón de su 
menguado cerebro, satisfecho de haber puesto 
en tensión el sistema nervioso del compañero. 

Desde luego, sus maldades no suelen tener 
transcéiídencia, no por falta de voluntad del 
malvado, sino por miedo a las consecuencias o 
por que su mentalidad no dá más de sí. Serían 
terribles, mejor dicho, monstruosos, esos tipos, 
si el talento acompáñese a la mala idea; habría 
que aplastarlos como medida higiénica. 

No pueden Ver limpia la plana de escritura 
del niño vecino a su mesa; piensa que no tiene 
derecho a la limpieza sino él, y como por lo re 
guiar suele carecer de ella, aprovecha cualquier 
descuido para dejar caer un borrón en sitio don
de no tenga remedio posible, o retocarte un per
fil que deforme la esbeltez de la letra trazada 
con tanto carino. 

Suele ser mordaz, pero con esa mordacidad 
zafia que tan bien encaja en el marco de la baja 
murmuración, y es a tan a propósito para hacer 
prosélitos, no solo de los de su calaña, sido, en 
tre los buenos, por aquello de que la cizaña 
arraiga más en tierra virgen que en la cultivada. 

Su radio de acción traspasa los límites de la 
escuela. Enredador sempiterno, llega a los fa
miliares de los niños para decirles con hipócrita 
reserva como en la clase el maestro ha tenido 
preferencias con Fulano o Mengano, por quie
nes siente pasión, con perjuicio de su deudo a 
quien hace tiempo tiene inquina manifiesta por 
ser más pobre o más feo; el motivo no hace al 
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caso; ia cuestión es ver premiada su chifletería 
con una frase despectiva o injuriosa para el 
maestró, a quien hay que mortificar por ser el 
maestro. Las almas ruines no conciben ni aun 
en hipótesis superioridad sobre ellas: es su ca
racterística. 

Otra nota distintiva es la de la inestabilidad 
de sus relaciones: ¿razón? No hay que buscarla: 
e í capricho. 

Glarq está que no es este el tipo corriente 
del niño, pero allí donde se encuentre el maes
tro debe tener un cuidado especial con él para 
modificar su carácter y enderezarlo hacia el 
bien; desde pequeño se pueden rectificar esas 
tendencias malsanas sin grandes extorsiones, de 
mayor hay que apelar a la violencia, cosa casi 
siempre contraproducente. 

Eñ lospaises donde existen escuelas de anor
males, don ie se trata al niño como a un enfer
mo y no como a un rebalde, la corrección del 
carácter es relativamente fácil: los reformato -
rios casi nunca dan resultado; podrá Venir la 
-corrección aparente, pero pasado algün tiempo 
aparecen los brotes de la rebeldía con más pu 
janza de la que tenían. 

Cuando aparece un caso de esta índole en 
una escuela el maestro debe poner a contribu
ción su ingenio y su paciencia; es un caso de 
conciencia refrenar aquella imaginación desbo
cada y en estas ocasiones hay que poner de re
lieve lo que el magisterio tiene de sacerdocio, 
para contrarrestar lo que pudiera tener de uti -

Equis. 

BQ Waréo Ünivérèàt: 
«Siempre nos hemos dolido de que en nues

tro país, por desatención dei Estado y por fal-
t i . da yerdadero espíritu ciudadano, la fun
ción del magisterio venga a ser algo como 
una carrera o profeaióo de menor cuani ía , 
tanto por sas rendimientos como por su im
portancia ea el orden de laa consideraciones 
y jerarquías sociales. Nunca se viera en nues-
fro ç>aís elevado a los Gonséjoa de la Corona 
a Uí i BimpIs maestro, ni casi a los cargos de 
represeníücién popular en Cortes, ni aun a 
ias fleademias y Consejos directivos de la. en-
señaliza cficiai. 

Nc; mientras Espufia no áígnifique a sus 
máesíros , mientras no ios seleccioné y ampa

re, mientras ellos no se 
elevados a su verdadera s 
d ore s de p r ogreao, no será 
miento de una España tai 

fortalecidos y 
tuación de sembra-
posible el adveni-

y como todos ia so-

OPOSÍGIONES RESTRINGIDAS 

Los señorea Maestros y Maestras del segun
do Égcaíafón que tienen solicitado practicar 
ejercicios de oposición a sueldos de 3.000 pe
setas y cuya relación figura ea el Boletín Ofi
cial de la provincia correspondienfe al día 22 
del próximo pasado Noviembre, se se rv i rán 
concurrir el día 16 del corriente y hora de 
las diez, a l a Escuela Normal de Maestras de 
esta capital, en donde tendrán lugar dichos 

Teruel 8 de Diciembre da 1924:.—El Presi
dente del Tribunal, Daniel Gómez, 

(B , O. de 11 de Diciembre). 

Y hambre para mañana. Esto es lo que se 
há dado a ios maestroa jóvenes, con la caca-
r e a d á mejora' pase al. sueldo mínimo.de 
3.000 pesetas. Vé^se como: 

En el presupuesto vigeoíe figurao, 18.664: 
plazas de piónos derechos de las cuáles hay 
12.612 de 3.000 pesetas. Con las rail que se 
crean, mas las 500 de derechos .limitados qur 
pasa rán a 3.000 con plenos derechos suma
rán , desde 1.° de Julio ultimo, 20.144: piazae. 
Gomo de las mil que so crean hay 774 de tré^ 
mil pesetas qua con las 500 del oaismo sueldo 
procedentes de derechos limitados sumarán 
1.274, de las 20.144 plazas habrá 13.886 de 
3.000 pesetas, 6.258 dé más de 3.000. En nà-
meros redondos, ei 69 por 100 de plazas de la 
7.* categoría y el 31 por 100 de plazas entre 

1*, 5.a, 4.*, 3.a, 2.* y 1.a. ¡üáá 

Suponiendo que haya igual número de 
Maestras que da Maestros, será , para cada 
sexo, un Escalafón de 10.072 plazas, y d» 
ellas 6.943 de 3.000 pesetas. 

¿Cuántos años necesi tará ei áú jmo de ios 
Maestros da la 7.a categoría para pasar a iá 
6.a? Será meneaíer que se produzcan 6.943 
bajas, por defunción pjubilaeión, entre 10.072 
Maestros. Tc í l cd í a l a fo en 4 por 100 las ba-
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jas anuales, (cálculo por exceBo). necesitaría 
la friolera de ¡|má* de 17 años!! para legrar 
un ascenaó de ¡¡{600 peseta?!!! 

¿ S e llama esto ascender?—(^ededn. 
(De Revista Escolar de Oviedo). 

La plantilla del Cuerpo 
de Cartero urbanos 

Según disposicón oficial, la plantilla del 
Cuerpo de carteros urbanos ha quedado mo
dificada en la forma siguiente: 

Cinco jefes de Cartería de primera clase, 
con 16 pesetas de jornal diario: 25 jefes de 
cartería de segunda, con 16 pesetas diarias; 
220 carteros mayores de primera clase, con 
12 pesetas diarias; 220 carteros mayores de 
segunda clase, con 10 pesetas diarias; 700 car
teros principales, con 9 peseta diarias; 2.000 
carteros de primera clase, con 8 pesetas dia
rias; 1.200 carteros de segunda, con 7*50 pe-
Betas diarias; 1.700 carteros de tercer», con 6 
pesetas diarias. 

E l Escalafón que se publicará en la Gaceta 
quedará cerrado con fecha 31 de Agosto ül-
timo. 

S e c c i ó n o f i c i a l 
C O M P A T I B I L I D A D D E S U E L D O S 

SEÑOR: L a constante preocupación que a 
este Globierno le merecen las modestas clases 
de fucionarios, cuya labor oscura, pero árdua 
y meritoria, es la base de la Administración 
del Estado en sus distintoa ramos, motivó la 
publicación del Real decreto de 25 de Junio 
último, por el que se eximió del impuesto de 
utilidades a las pensiones de viudedad y or
fandad cuya cuantía no pase de 1.600 pese
tas. Este modesto alivio concedido en fa^òr 
de los seres que constituyeron el modesto ho
gar de funcionarios ya desaparecidos, sólo 
llevó en muy pequeña medida un mejora-
miento a sus hijos y viudas y no podía espe
rarse mayor eficacia de una disposición que 
sólo a cantidades de muy exigua importancia 
alcanzaba. 

Mientras se mantenga el precepto de la ley 
de 9 de Julio de 1885 que establece la incom

patibilidad para el cobro simultáneo de más 
de un sueldo del Estado, Municipio o Provin
cia, se imposibilitaba a esos seres tan escasa
mente socorridos para que puedan dedicar 
sus conocimientos y actividades a proporcio
narse UQ suplemento de retribución en otros 
empleos del Estado que, incorporada a la pen
sión que perciben por viudedad u orfandad, 
constituiría una remuneración decorosa, con 
ei beneficio para el Estado de tener unos em
pleados de cuya eficacia y probidad serían 
garantía segura su tradicional circulación a 
ios servicios del mismo y la comprensiva to
lerancia con que se le permitiera mejorar su 
dotación. 

Fundado en estas razones, el presidente in
terino del Directorio militar, de acuerdo con 
etíto, tiene ei honor da someter a V. M. el ad
junto proyecto de Decreto. 

Madrid 15 Noviembre de 1924.—SEÑOR: 
A. L . R. P. de V. M., Antonio Magaz y Pers, 

R&àl OBúraio 
A propuesta del jefe del Gobierno, presi

dente interino del Directorio militar, y de 
acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Desde la publicación de este 

Decreto quedan eximidos de la ineompatibi-
iidad para el cobro de más de un sueldo coa 
cargo al Estado, Provincia o Municipio, las 
viudas y huérfanos de empleados civiles y 
militares^aiempre que los distintos emolu
mentos de la indicada procedencia que reúna 
cada uno de aquéllos en unión del haber de la 
pensió?) no exceda de 5.000 pesetas anuales. 
L a remuneración que por c¿da concepto per* 
ciban dichos pensionistas estará sujeta al im
puesto que le corresponda con arreglo a la 
tarifa primera de la ley de Utilidades y dis
posiciones complementarias de la misma se
paradamente y con arreglo a su cuantía res
pectiva, sin que, por consiguiente, deba acu
mularse ei importe global de las menciona
das remuneraciones para determinar el tipo 
de imposición aplicable por dicho tributo. 

Artículo 2.° Cuando una misma pensión de 
viudedad deba distribuirse legalmente entre 
varios partícipes, la cantidad da aquélla que 
se tome en cuento para acumularla al sueldo 
al efecto de determinar la cuantía máxima 
de compatibilidad establecida en el artículo 
anterior, será únicamente la parte alícuota 
que corresponda al participe que perciba el 



LA ASOCIACION 

sueldo con cargo a r Estado, la Província o a l 
Municipio. 

Dado en Palacio a quince de Noviembre de 
mil novecientos veinticuatro,—ALFONSO.— 
E l presidente interino del Dirictorio militar, 
Antonio Magaz y Pers. 

(Gaceta del 16). 

* * 
Real orden dictando reglas, para que los Ayun

tamientos garanticen préstamos obtenidos pa
ra la construcción y mejora de edificios es
colares, 
Exemo. Sr.: Son muchos los Ayuntamien

tos que desean concertar operaciones de prés
tamo con el Instituto Nacional de previsión o 
con BUS Cajas Colaboradoras para construir o 
mejorar edificios escolares y pareciendo equi
tativo facilitar dichas operaciones de crédito 
para las cuales pueden ofrecer bases muy só
lidas las inscripciones intransferibles de la 
Deuda pública de que bon poseedoras las Cor
poraciones municipales, 

S. M. el R?y (q. D. g ) se ha servido dispo
ner lo siguiente: 

1, " Los Ayuntamientos que obtengan prés
tamos para la construcción o mejora de Es
cuelas o para fines análogos de utilidad pú
blica del Instituto Nacional de Previsión o de 
cualquiera de sus Cajas Colaboradoras, po
drán pignorar en garantía de tales operacio
nes, sin necesidad de su conversión en títulos 
al portador, las láminas o inscripciones in-
transferib'.ps de la Deuda pública que les per
tenezcan. Dichos valores, así como cuales
quiera otros que las Corporaciones municipa
les afecten a la responsabilidad de sus débitos 
podrán ser entregados en prenda al Instituto 
Nacional de previsión o la Caja Colaboradora 
que otorgue el préstamo o depositados en el 
Banco de España, según en cada caso se con
venga. 

2. * Cuando el Ayuntamiento incumpla las 
obiigaciones que le imponga un préstamo, la 
entidad acreedora podrá proceder contra la 
garantía pignoraticia que haya recibido, pro
moviendo su venta. En este caso, el Instituto 
Nacional de Previsión o la Caja Colaboradora 
darán el oportuno aviso a la Direccióu gene-
ral de )a Deuda, entendiéndose verificada la 
conversión sin necesidad de ningún otro trá
mite Eata Centro directivo hará la correspon
diente anotación y canj iará los títulos inme
diatamente, 

3 * De todos los préstamos que el Instituto 

Nacional de Previsión o las Cajis Colabora
doras hagan a los Ayuntamientos con la ga
rantía a que se refiere el apartado 1.® de esta 
disposición se dará'cuenta a la Dirección ge
neral de la Deuda a los efectos oportuno^.— 
E l Marqués de Magaz.—Señor Subsecretario 
del Ministerio de ia Gobernación.» 

(Gaceta del 6 de Diciembre). 

RBlmelóa da vaoaatam 
Por esta Sección se remiten a la Dirección 

general de Primera Enseñanza, para corrida de 
escalas, las Vacantes de sueldos ocurridas en 
esta provincia durante el mes de Noviembre úl-
timo. 
Vmoaniaa p a r a opomHoram 

La faceta del 7 del actual publica la rectifi
cación de Vacantes a proveer entre opositoras. 

El plazo para solicitarlas es de diez días, a 
contar del siguiente de su aparición. 

Por falta de espacio no pubiicamos la dispo
sición pero aconsejamos a las interesadas ía 
lectura de la misma. 
GanmHtuclén da tribunal 

E l día 10 se constituyó el Tribunal de las opo
siciones restringidas a sueldos de 3 000 pesetas 
para maestros y maestras del segundo escala* 
fón, que comenzarán el día 15 del actual a las 
diez de la mañana en la Escuela Normal de 
Maestras. 

Por esta Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza se cursa a la Dirección general una 
reclamación que formula D Pascual Gracia, 
maestro de Alcaine, a la relación de escuelas 
vacantes para proveer con opositores. 
Smrvlela 

A la Sección de Zaragoza se remite certifica
ción de los descuentos sufridos en escuelas de 
esta provincia, por ia maestra jubilada D.a Ma
ría Menendez del Val. 
Oal Eaoala lón p r o v í n o l a ! 

El maestro de Bello, D. Daniel NaVarrete 
Abril, solicita ser incluido en el Escalafón pro
vincial para el percibo del aumento gradual de 
sueldo. 
P o r al 2*° Turno 

Solicitan escuelas por el 2 o Turno del esta
tuto D. Enrique Sancho, maestro de Cirujeda; 
D. Fernando Subías, de Foz-Caíanda; D. Roge-
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L A ASOCÍACION 

lio Návarrete, de Cortes; D. Antonio Lanzuela, 
de Alloza y D.a Carmen Pastor, de Albalate. 
Opomlolosiam dm pl&stom 

En la lista de señores maestros que han remi
tido al Ministeno de Instrucción pública solici
tando examen de la memoria para tomar parte 
en las oposiciones restringidas, segundo grupo, 
figuran de esta provincia, D. Paulino Bailo Otal, 
de Montalbán; D. José Rivelles Vidal, de Bur-
báguena y D. Juan Pablo García Benecicto, de 
Vaibona. 

Creemos son bastantes más los compañeros 
que han solicitado en estas oposiciones pero 
hasta de ahora no han aparecido en Fas listas. 

Hoy 13, son muchos ya los compañeros que 
nos han Visitado, los cuales vienen a practicar 
las oposiciones restringidas. 

Se nota mayor animación entre los represen
tantes del sexo fuerte, y aunque efectivamente 
son muchos más los solicitantes, se Ve que pro-
porcionalmente también, serán muchos más los 
que asistan. 

Entre !as compañeras corre el rumor de que 
son muchas las que desisten de verificar los 
ejercicios, y entre ellas alguna de las última
mente ascendidas que, de obtener puesto hubie
ran dado lugar a la provisión de una plaza más. 

Ya en máquina nuestro número recibimos 
un inspirado artículo titulado «Las oposic{ones> 
original de nuestro estimado compañero don 
Víctor Martínez, que sentimos no poderle dar 
cabida por la premura del tiempo y espacio. 

DB Im 

Con carácter de interinos transiterios se po
sesionaron de sus escuelas: 

D. José Montero Montalar, de Alobras. 
D. Leonardo Sánchez, deUtrilIas. 
D Juan Mínguez, de Huesa del Común. 
D. Manuel Hernández, de Josa. 
D.a Teodora Domingo, de Campos. 

También se posesionó O/JCinta Escorza co
mo sustituta de la escuela de niñas de Frías. 

En virtui de renuncia presentada por enferma 
cesó en la escue'a de niñas de Pozondón doña 
Carmen Yuste López 
Ronunaia 

A D. Enrique Miguel Sánchez se le comuni

ca que le ha sido admitida la renuncia presen 
tada por enfermo, del caigo de maestro susti
tuto temporal, de la escuela del barrio de Vi 
llaspesa. 

La Dirección general por orden de 7 dei co-
rrientefóraceía del 10) resuelve que «las peti 
ciones de traslado voluntario por el 4.° Turno 
del Estatuto vigente se presenten en las seccio
nes Administrativas durante los meses de Enero 
y Julio de cada año, y en cuyas fichas y rela
ciones se fijarán las circunstancias profesiona
les y servicios que en 31 de Diciembre y 30 de 
Junio anteriores, respectivatnente. tuviesen los 
interesados, procediendo dichas Secciones Ad 
ministrativas a la clasificación y ordenamiento 
en la forma prevenida.» 

El Alcaide de Valdeilormo remite copia del 
acta de sustitución del maestro D José María 
Royo para unirla al expediente de revisión de 
la imposibilidad física iniciado por la Inspec
ción. • 

— Se aprueba por la Inspección la trasferen-
cia de crédito solicitada por el maestro de Ana
dón. 

le el día 1.° del actual se encuentran 
clausuradas las escuelas de Al ben tosa por exis
tir en dicha localidad ia epidemia de sarampión. 

—Por la inspección se ratifica el traslado de 
la escuela de La Rambla que en su día se auto 
rizó previas las condiciones que se le señalaron 
al Municipio. 

—Han sido delegados por el Inspector los 
maestros de Rudilla y Anadón para que le infor
mes sobre el local escuela construido en Fon-
fría. 

—Por la Inspección se remite el informe de 
la Junta local de 1.a Enseñanza de Samper de 
Calanda escrito de reclamaciones formuladas 
por los maestros consortes señores Bayona y 
Fariña. 

—Hasa a informe del Delegado de Albarra
cín el expediente de habilitación de un local es
cuela para niñas en Santa Eulalia. 

—Se manifiesta a los maestros de Martín del 
Río y Alacón que pasen por la Oficina de la 
Inspección para recibir las instrucciones verba
les que es necesario cumplimentar. 



LA ASOCIACIÓN 

Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J . ARSÈNIC SABINO 

Mesa-banco bipersonal defasientos 
giratorios y regilla fija. 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L . 

S A S T R E R Í A 
e M 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA D E MOBILIARIO E S C O L A R 
Calle de Castilla, 29.—VITORIA 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradaSé 

Facilidad en el pago a los señores 
maestros. — 

OmmoGraclm, 9*—7&s*uml 

imprenta de Arseaio Pemsca, San Andrés 4 y 6. 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
Pública de España y Portugal, Corporaciones, 
Academias oficiales, Comunidades, etc. 

golidten precios indicando estación destino» 

T I I T A 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 
m 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A DE: P R I M E R A , E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 

Sr...>. MmUro... de 


